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po de pertenencia y grado personal consolidado, acompañán-
dose «currículum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Luis Manuel
García Garrido.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Código: 227210.
Denominación del puesto: Sv. Arquitectura y Vivienda.
Núm. de Plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A 2.
Area Funcional: Arquitectura e Instalaciones.
Area Relacional:
Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp. (euros): 15.441,60.

Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de abril de 2005, de Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para proveer un puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo
V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería
de Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-

taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puesto de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la Inno-
vación s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se
hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro Directivo: Dirección General Innov. Sanit., Sistemas
y Tecnologías.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a del Director/a.
General. Código 9083010.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
Area Funcional: Admón. Pública.
CD: 18.
C. específico RFIDP euros/m.: XXXX-7.660,92 euros.
Experiencia: 1 año.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se hace pública la composi-
ción de las Comisiones Juzgadoras de Concursos para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial



Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005Sevilla, 17 de mayo 2005 BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94BOJA núm. 94 Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11

del Estado de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de 11
de julio),

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver la plaza convocada por Resolucion de la
Universidad de Almería que se detalla en el Anexo adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no su-
perior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real De-
creto 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Almería, 28 de abril de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA:
PROFESOR TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE:
ECONOMIA APLICADA (NÚM. 126/01)

Comisión Titular:

Cargo Miembro Cuerpo Tribunal Universidad

Presidente Don Carlos Murillo Fort Catedrático Pompeu Fabra
titular de Universidad

Secretaria Doña Beatriz Montoya Profesora titular de de Almería
titular Lázaro Escuela Universitaria

Vocal primero Don Josep Anguera Catedrático de de Girona
titular Torrents Escuela Universitaria

Vocal segundo Don José María Monclús Profesor titular de de Zaragoza
titular Bescos Escuela Universitaria

Vocal tercero Doña M. Pilar Brugos Profesora titular de  de Gran
titular Larumbe Escuela Universitaria Canarias

Comisión Suplente:

Cargo Miembro Cuerpo Tribunal Universidad

Presidente Don Agustín Molina Catedrático de de Almería
suplente Morales Universidad

Secretario Doña M.a del Carmen Profesor titular de de Almería
suplente Navarro del Aguila Escuela Universitaria

Vocal primero Doña M.a Reyes Pérez Catedrática de de Barcelona
suplente Domingo Escuela Universitaria

Vocal segundo Don Segundo Vicente Profesor titular de del País Vasco
suplente Ramos Escuela Universitaria

Vocal tercero Hermenegildo Fernández- Profesor titular de de Valladolid
suplente Abascal Teira Escuela Universitaria

RESOLUCION de 2 de mayo de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a: Proyec-
tos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión. La forma de provisión será el concur-
so de méritos, a través de la valoración de los requisitos gene-
rales, expediente académico y currículum, y los específicos
detallados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes. Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato. Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1. a) del
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o
privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de
Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordi-
nación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley
13/1986 de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato. La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato. Los contratos surtirán efecto desde la
fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los inte-
resados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer
Ciclo de la Universidad de Granada, como representante de la
misma, por lo que las Comisiones de Valoración no podrán
determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato. La duración del contrato será la esta-
blecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria. Podrán
preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia del contrato
prorrogado podrá exceder la duración del proyecto de investiga-
ción al que se adscribe, con el límite máximo de cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas convo-
catorias; no obstante, el período máximo acumulado que po-
drá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador. Se especificarán en el contra-
to de trabajo que se suscriba.

Solicitudes. Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad o en cualquiera de los lugares previs-
tos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Investigación, dentro de los 10 días naturales
siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el
BOJA, adjuntando su currículum vitae en el que se hagan cons-
tar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.


